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podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en la
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado. 105.26 ¡d
logramos de fibras de las mismas composición y caracteristicas.

b) Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de
subproductos:

Para los productos I y JI el 5 ¡>or 100 adeudables por las po
siciones estadisticas 56.03.13 (SI provienen del poliéster) y
56.03.21 (si provienen de fibra na viscosa).

Para los productos IIJ el J por 100 adeudable por las posicio
pes estadísticas 56:03.13.0 56.03.21 y e\·2 por 100 en concepto
de subproductos .adeudable por la posición estadistica 63.02.19.3,

. El mteresado queda obligado a declarar en la doc~tacíón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de 'las materias
primas' empleadas, determinantes del beneficio .fiscal. así como

'calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones "j demás características que
las identifiquen rdistingan de otras Similares y que en cualquier
caso debéran comcidir; ·respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente, a fill de que la Aduana. habida cuenta· de tal decla
ración' y de las comprobaciqnes que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. .'

Caso de que se 'hasa uso del sistema de reposición con fra.n
quicia arancelaria, el mteresado hará constar en las licencias o
DO. LL. de Importación (salvo que acompañen a ·Ias mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancias de importación. que
sera precisamente los que la Aduana tendra en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años. a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
debiendo el interesado. en su caso solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

. Sexto.-Los paises de origen de la .mercancia a importar serán
todos aquellos paises con los que España mantiene relaciones co
merciales normales.

Los países de destino de las exportaciones setan aquellos con
los que España mantiene asimismo relacioneS comerciales nor
males o sú.moneda de pago sea convertibles. pudiendo la Dire~

ción General. de Exportación. si lo. estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Sépiímo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

'Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
. arancelaria en el s~stema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones reahzadas, podran 'ser acumuladas en todo o en
parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para -so-
licitarlas..· ...

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación 11 expor·
tación de las mercancipas sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de expprtación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importllción
como de la licencia de exportación que ellitular se acoge al régi.
men de tráfico de perfeccíonamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publieación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

.Undécimo.-Esta autorización se regirá.en todo aquello relati-.
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden,lK'f la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165~ •

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem bre de
1975 ("Boletín Oficial,iJel Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda ·de 21 de febrero de 1976
«c80letín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de (ebrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Ofic.ial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
cioán General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V..1. para su conocimiento y efeclOs.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26. de julio de 1985.-P. O.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17211 CORRECCIO/II de erratas de la Orden de 27 de
febrero de 1985 por la que se concede a la Empresa
«/ndustrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», los
bendiciostiscales que establece la Ley /52//963, de 2
de diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Padecído error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 113, de fecha II de mayo.
de 1985, a cllntinuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 13540, primera columna, párrafo séptimo. última
línea, donde dice: «en li! Orden de 4 de marzo de 1978», debe deCir:
«en la Orden de 4 de marzO de 1976».

17212 CORRECCJON de erratas de la Orden de 8 de marzo
de /985 por la que se concede a la «Empresa Naciollal
del Gas, Sociedad Anónima» (ENAGAS), los benefi·
cios fiscales previstos en la Ley /52//963, de 2 de
diciembre, para las Empresas declaradas de imeres
preferente.

Padecido error en la ínserción de la citada'Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 134, de fecha 5 de junio de
1985, a contínuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 17031, segunda columna, primer párrafo, quinta
linea, donde dice:«ral. así como la Orden del Ministerio de
Industria de 16 de enero», debe decir: «ral, así como la Orden del
Ministerio de Industria de 17 de enero».

17213 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de
marzo de /985 por la que se concede a la Empresa
«Hernández Pérez Hermanos, Sociedad Anónima»,
(expediente MU-/60/1984), los benificios fiscales que
establece la Ley /51//963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de imerés preferentes.

Advertído error en la insercíón de la citada Orden, publicada en
el "Boletín Oficial del Estado.. número 141. de fecha 13 de junio
de 1985, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 18078, segunda columna, párrafo primero, 'línea
cuarta, dance dice: «ria, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 734/1978, de», debe decir: «ria, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 634/1978, de»,


